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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03040/INFOEM/IP/RR/2023, 03041/INFOEM/IP/RR/2023, 03134/INFOEM/IP/RR/2023 y 03171/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Poder Legislativo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054]Con fecha once y quince de mayo de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00258/PLEGISLA/IP/2023, 00260/PLEGISLA/IP/2023, 00273/PLEGISLA/IP/2023 y 00290/PLEGISLA/IP/2023, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00258/PLEGISLA/IP/2023
	“Oficios enviados por el órgano superior de la cuenta pública municipal 2021 a todas las entidades, con sus respectivos acuses de recibido” (Sic). 

	00260/PLEGISLA/IP/2023
	“Oficios enviados por el titular de la unidad de asuntos jurídicos en el año 2022 del OSFEM” (Sic).

	00273/PLEGISLA/IP/2023
	“Solicito todos los oficios de comisión del presente año al Departamento de Notificaciones del OSFEM” (Sic).

	00290/PLEGISLA/IP/2023
	“Solicito todos los Oficios y memorándums firmados en el año 2023 por el titular de la unidad de asuntos jurídicos del órgano superior de fiscalización del Estado de México” (Sic).



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días veintinueve de mayo y cinco de junio de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	Número de folio 
de la solicitud
	Respuesta del Sujeto Obligado

	00258/PLEGISLA/IP/2023
	“Se adjunta oficio de respuesta, así como la información solicitada.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Documento Fragmentado 2a.pdf”, “Resp. Sol. 258.pdf”, “Documento Fragmentado 1a.pdf” y “Respuesta 258- OSFEM.pdf”; los cuales, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00260/PLEGISLA/IP/2023
	“Se adjunta oficio de respuesta, así como la información solicitada.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Resp. Sol. 260.pdf”, “OFICIOS-TODOS.pdf” y “Respuesta 260- OSFEM.pdf”; los cuales, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00273/PLEGISLA/IP/2023
	“Se adjunta oficio de respuesta, así como la información solicitada.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Resp. Sol. 273.pdf”, “Oficios de comisión.pdf” y “Respuesta 273-OSFEM.pdf”; los cuales, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	00290/PLEGISLA/IP/2023
	“Se adjunta oficio de respuesta, así como la información solicitada.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Resp, Sol, 290.pdf”, “MEMORANDUMS-TODO.pdf”, “OFICIOS 2023 COMPILACION.pdf” y “Respuesta 290- OSFEM.pdf”; los cuales, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.



TERCERO. De los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk103276446]Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha treinta y uno de mayo, tres y cinco de junio de dos mil veintitrés, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03040/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00260/PLEGISLA/IP/2023), 03041/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00258/PLEGISLA/IP/2023), 03134/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00290/PLEGISLA/IP/2023)  y 03171/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00273/PLEGISLA/IP/2023); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de la inconformidad

	03040/INFOEM/IP/RR/2023
	“Sin información” (Sic).
	“Sin información” (Sic).

	03041/INFOEM/IP/RR/2023
	“La información es incompleta” (Sic).
	“La información es incompleta” (Sic).

	03134/INFOEM/IP/RR/2023
	“Sin información” (Sic).
	“Sin información” (Sic).

	03171/INFOEM/IP/RR/2023
	“faltan tes oficios de comisión, ya que se habilitaron días en enero para realizar notificaciones” (Sic).
	“faltan tes oficios de comisión, ya que se habilitaron días en enero para realizar notificaciones” (Sic).




CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha cinco, seis y ocho de junio de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha catorce de junio del año dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que, en fecha siete y trece de junio del año dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “Consideraciones OSFEM RR. 03040-2023- Sol. 260.pdf”, “Informe justificado RR. 03040-2023 (sol. 0260-2023).pdf”, “Consideraciones OSFEM RR. 03041-2023- Sol. 258.pdf”, “Informe justificado RR. 03041-2023 (sol. 0258-2023).pdf”, “Informe justificado RR. 03134-2023 (sol. 0290-2023).pdf”, “Consideraciones OSFEM RR. 03134-2023- Sol. 290.pdf”, “Informe justificado RR. 03171-2023 (sol. 0273-2023).pdf”  y “Consideraciones OSFEM RR. 03171-2023- Sol. 273.pdf”; los cuales, se pusieron a la vista de la parte Recurrente, mediante acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés; por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha veintinueve de junio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha uno de agosto de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]
Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Poder Legislativo, la siguiente información:

1. Oficios enviados por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el año 2022 del OSFEM.
2. Oficios enviados por el Órgano Superior de la cuenta pública municipal 2021 a todas las entidades, con sus respectivos acuses de recibido.
3. Oficios y memorándums firmados en el año 2023 por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
4. Oficios de comisión del presente año al Departamento de Notificaciones del OSFEM.

Así que, atento a las solicitudes de información, El Sujeto Obligado emitió sus respuestas; en donde se desagrega en el siguiente cuadro comparativo:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Oficios enviados por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el año 2022 del OSFEM.
	Mediante el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/110/2023, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitió el archivo electrónico denominado “OFICIOS-TODOS.pdf”; cuyo contenido es, los oficios firmados por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, del periodo comprendido del 18 de enero al 17 de mayo de 2023. 
	Parcialmente

(El particular no expresa razonamientos concretos que permitieran analizar si, efectivamente, el Sujeto Obligado violentó el derecho de acceso a la información del particular).

	Oficios enviados por el Órgano Superior de la cuenta pública municipal 2021 a todas las entidades, con sus respectivos acuses de recibido.
	Mediante el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/088/2023, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitió los archivos electrónicos denominados “Documento Fragmentado 1a.pdf” y “Documento Fragmentado 2a.pdf”; cuyo contenido consta de 4,417 fojas, firmados por la Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los cuales, se aprecia que el asunto es el Requerimiento anual para la entrega de obligaciones periódicas del ejercicio fiscal 2022, entre las que se encuentran la Cuenta Pública Municipal 2021. 
	Sí

	Oficios y memorándums firmados en el año 2023 por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
	Mediante el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/116/2023, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitió los archivos electrónicos denominados “MEMORANDUMS-TODO.pdf” y “OFICIOS 2023 COMPILACION.pdf”; cuyo contenido consta de diversos oficios y memorándums firmados por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, del periodo comprendido del 18 de enero al 17 de mayo de 2023.
	Sí 

(El particular no expresa razonamientos concretos que permitieran analizar si, efectivamente, el Sujeto Obligado violentó el derecho de acceso a la información del particular).

	Oficios de comisión del presente año al Departamento de Notificaciones del OSFEM.
	Mediante el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/0/2023, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitió el archivo electrónico denominado “Oficios de comisión.pdf”; cuyo contenido es, diversos documentos designados como “MEMORÁNDUM”,  firmados por el Titular de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, en los cuales se aprecian los nombres de los servidores públicos que fueron comisionados a diversas tareas de notificaciones y entrega de correspondencia, del periodo comprendido del 06 de enero al 16 de mayo de 2023. 
	Sí



Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de la inconformidad

	03040/INFOEM/IP/RR/2023
	“Sin información” (Sic).
	“Sin información” (Sic).

	03041/INFOEM/IP/RR/2023
	“La información es incompleta” (Sic).
	“La información es incompleta” (Sic).

	03134/INFOEM/IP/RR/2023
	“Sin información” (Sic).
	“Sin información” (Sic).

	03171/INFOEM/IP/RR/2023
	“faltan tes oficios de comisión, ya que se habilitaron días en enero para realizar notificaciones” (Sic).
	“faltan tes oficios de comisión, ya que se habilitaron días en enero para realizar notificaciones” (Sic).



Por lo anteriormente visto, se advierte que el ahora Recurrente no expresa razonamientos concretos en los Recursos de Revisión 03040/INFOEM/IP/RR/2023 y 03134/INFOEM/IP/RR/2023,  que permitieran a analizar si, efectivamente, el Sujeto Obligado violentó el derecho de acceso a la información del particular, para mayor abundamiento es aplicable la Jurisprudencia con número de registro 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48, en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.

De la misma forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, Enero – Junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES
Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

No obstante lo anterior, bajo el principio de máxima publicidad y con el fin de cumplir con la pretensión del Recurrente, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado, informó lo siguiente:

	Recurso de Revisión
	Información remitida en 
Informe Justificado

	03040/INFOEM/IP/RR/2023
	“…considerando el texto del “acto impugnado” y “razón o motivo de inconformidad”; en donde el recurrente manifiesta “Sin información”; este sujeto obligado queda imposibilitado para combatir el presente recurso de revisión, al desconocer la causa que dieron origen a la inconformidad del recurrente, pues se insiste la solicitud de información fue atendida en su totalidad, adjuntando la información requerida y en los términos solicitados; tal y como puede observarse en el apartado de “Respuesta a solicitud o Entrega de la información” al rubro citado, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense…” (Sic)

	03041/INFOEM/IP/RR/2023
	Ratifica su respuesta. 

	03134/INFOEM/IP/RR/2023
	“…considerando el texto del “acto impugnado” y “razón o motivo de inconformidad”; en donde el recurrente manifiesta “Sin información”; este sujeto obligado queda imposibilitado para combatir el presente recurso de revisión, al desconocer la causa que dieron origen a la inconformidad del recurrente, pues se insiste la solicitud de información fue atendida en su totalidad, adjuntando la información requerida y en los términos solicitados; tal y como puede observarse en el apartado de “Respuesta a solicitud o Entrega de la información” al rubro citado, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense…” (Sic)

	03171/INFOEM/IP/RR/2023
	“…se hace hincapié que el servidor público habilitado del OSFEM, no omitió la recepción de ningún oficio del mes de enero del año 2023, toda vez que, del mes de enero se generaron por dicho órgano 18 oficios, mismos que son fechados del 06 de enero al 31 de enero de 2023…” (Sic). 



Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de su respuesta e informe justificado, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa en lo siguiente:

· Recursos 03040/INFOEM/IP/RR/2023 y 03134/INFOEM/IP/RR/2023.
Referente a dichos recursos y bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que se queja de la siguiente información:

PUNTOS RECURRIDOS: 

· Sin información.
· Sin información.

Derivado de lo anterior, es dable concluir que el Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado supuestamente no remitió información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se observa que el Sujeto Obligado sí dio respuesta a las solicitudes de información, remitiendo el archivo electrónico denominado “OFICIOS-TODOS.pdf”; cuyo contenido es, los oficios firmados por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, del periodo comprendido del 18 de enero al 17 de mayo de 2023 y los archivos electrónicos denominados “MEMORANDUMS-TODO.pdf” y “OFICIOS 2023 COMPILACION.pdf”; cuyo contenido consta de diversos oficios y memorándums firmados por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, del periodo comprendido del 18 de enero al 17 de mayo de 2023.

Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que el Particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con las respuestas emitidas por parte del Poder Legislativo, a fin de atender sus solicitudes de acceso.

Hasta aquí lo expuesto, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra establece lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
(…)

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

En este orden de ideas, es conducente colegir que en los presentes Recursos de Revisión, se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III, del numeral 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que no se actualizó ningún supuesto de procedencia señalado en el ordenamiento en cita. 

Finalmente, no se deja de lado que se dejan a salvo los derechos del Particular a fin de que de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Poder Legislativo, a fin de solicitar la información de su interés.

· Recursos 03041/INFOEM/IP/RR/2023 y 03171/INFOEM/IP/RR/2023.
Respecto a dichos recursos, el particular mediante las solicitudes información con folio 00258/PLEGISLA/IP/2023 y 00273/PLEGISLA/IP/2023, requirió los oficios enviados por el Órgano Superior de la Cuenta Pública Municipal 2021 a todas las Entidades, con sus respectivos acuses de recibido y los oficios de comisión del presente año al Departamento de Notificaciones del OSFEM.

Por lo que el Sujeto Obligado, mediante el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/088/2023, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitió los archivos electrónicos denominados “Documento Fragmentado 1a.pdf” y “Documento Fragmentado 2a.pdf”; cuyo contenido consta de 4,417 fojas firmados por la Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los cuales, se aprecia que el asunto es el requerimiento anual para la entrega de obligaciones periódicas del ejercicio fiscal 2022, entre las que se encuentran la Cuenta Pública Municipal 2021.

Cabe destacar, que el Sujeto Obligado, remitió de manera cronológica, los acuses de los oficios, mediante los cuales, solicitó a los diversos Ayuntamientos del Estado de México, el requerimiento anual para la entrega de obligaciones periódicas del ejercicio fiscal 2022; es decir, envió del folio OSFEM/AS/40/2022 al OSFEM/AS/1130/2022; por lo que dicho punto queda colmado.

Y, en relación a los oficios de comisión del presente año al Departamento de Notificaciones del OSFEM; el Sujeto Obligado mediante el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/0/2023, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de la Unidad de Asuntos Jurídicos, remitió el archivo electrónico denominado “Oficios de comisión.pdf”; cuyo contenido es, diversos documentos designados como “MEMORÁNDUM”,  firmados por el Titular de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, en los cuales se aprecian los nombres de los servidores públicos que fueron comisionados a diversas tareas de notificaciones y entrega de correspondencia, del periodo comprendido del 06 de enero al 16 de mayo de 2023.

Adicionalmente, el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, informó que, se hace hincapié que el servidor público habilitado del OSFEM, no omitió la recepción de ningún oficio del mes de enero del año 2023, toda vez que, del mes de enero se generaron por dicho órgano 18 oficios, mismos que son fechados del 06 de enero al 31 de enero de 2023.

Por lo que, a manera de ejemplo, se insertan las siguientes capturas de pantalla:
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Asimismo, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que en la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligado dejó a la vista, datos personales susceptibles de testar (correos personales); en este contexto, resulta procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que, en el ámbito de sus facultades correspondientes, resuelvan lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Considerando lo anterior, es importante mencionar que los oficios, su función es la de mantener comunicación entre los demás integrantes de las Unidades Administrativas, los Titulares emiten diversos documentos, entre los que se encuentran los oficios, circulares, etcétera; los cuales, como cualquier otro acto administrativo, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México para considerarse válidos, en concreto con lo dispuesto en la fracción VI, en el que se establece los siguientes: 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
(…)
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
(…)

En ese orden de ideas, se debe resaltar que la Ley de Transparencia estatal establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En razón de lo anterior, se tiene que los Sujetos Obligados están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y se presume que la información existe si esta deriva de dichas atribuciones, por lo que este Instituto estima que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar los documentos solicitados por el Recurrente.

Adicionalmente, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59,  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:


“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 03040/INFOEM/IP/RR/2023 y 03134/INFOEM/IP/RR/2023; asimismo, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a la solicitudes de información pública 00258/PLEGISLA/IP/2023 y 00273/PLEGISLA/IP/2023; que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 03040/INFOEM/IP/RR/2023 y 03134/INFOEM/IP/RR/2023, por improcedentes en términos de los artículos 191, fracción III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00258/PLEGISLA/IP/2023 y 00273/PLEGISLA/IP/2023, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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de Planeacién del Estado de México y Municipios; 1, 2, 12, 13, 14, 46, 47, 48, 49y 50 de la
Ley de Gobiemo Digital del Estado de México y Municipios; 1, 3 fraccién XVI, 231, 285, 286,
287, 290, 291, 292, 301, 319, 327, 327-A, 327-B, 350, 351, 362, 352 bis y 354 del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios; y demés disposiciones juridicas aplicables, se
le informa que durante el efercicio fiscal 2022, debe dar cumplimiento a las obligaciones
periédicas ante este Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México, por lo que se le
requiere la presentacion del soporte documental correspondiente a las siguientes:

Obligaciones Periédicas

1. Presupuesto de Egresos Municipal 2022, el cual deberd entregarse de menera anual y
estar alineado con Io previsto en los articulos 26 Apartado A de la Gonstitucin Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 125 pérrafos cuarto y quinto de la Constitucién Polltica
del Estado Libre y Soberano de México; 61 de la Ley General de Contabilidad
‘Gubernamental; 10, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios; 47 dela Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México;
31 fraccidn XIX y 99 de la Ley Orgdnica Municipl del Estado de México; 1 fraccién |, il y
1V, 3, 4,5, 19 fracciones I, Il IV Vill y 37 de la Ley de Planeacién del Estado de México y
Municipios; 285, 290, 296, 298, 302 y 304 del Gddigo Financiero del Estado de México y
Municipios; 4 fraccién Il, 5, 8, 11, 18 fracciones I, Il y Ill, 19 fracciones l, IV y V, 20
fracciones I, inciso o), Il y 1V, 22 fracciones |, Il, Il y IV del Reglamento de la Ley de
Planeacién del Estado de México y Municipios, y demés disposiciones  juridicas
aplicables.

Normatividad técnica aplicable

En cuanto al marco juridico y forma técnica en que se presentard el soporte documental,
resultan aplicables de manera obligatoria los “Lineamiontos para la entrega del
Presupuesto de Egresos Municipal 2022, que emitiré el Organo Superior de Fiscaliza
del Estado de México.

Guenta Pablica Municipal 2021, la cual deberd entregarse de manera anual y estar
integrada de acuerdo con o previsto en los articulos 23, 27, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52,
54,55y 56 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, 50, 51 y 58 de la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8 fraccién XIV, 46,
48 parrafos primero y tercero y 49 de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de
México; 273, 352, 352 bis, 353 y 354 del Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios; y demés disposiciones juridicas aplicables.
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Toluca de Lerdo, Estado de México; enero 09 de 2023,
Nim. OSFEMUAJDJC/DNI0003/2023.
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N 56003008

Edith Lopez Royes
mw.',\@. la Unjdiad goAGinistracion
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Informo a usted, qus los servidores pubiicos adscritos al Departamento de Noificaciones que a confinuacion se
eniistan, 52 comisionaron para realizar la eniraga de correspondoncia y notficacion de documentos on 2 presente
focha; do que efectuaran ragisiro habiual de entrada y salda:

No. NOWBRE

1| Dimas Miguel Ango) Vichs Ballesteros |
2| Omar Lépez Lopez

'3[ José Antonio Fosado Ovando
4| César Alberto Tzpia Montero.
5[ Saivador Reyes Ponce.

5| Miguel Angal Sanchez Reyes.
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Aviuro Reza Luciano
‘Gabricl Valges Alvarez
Danie Copado Garcla
Juan Antorio Hermenegide Estiada
Solazar

71| Rail Fonseca Marinez

PODER LEGISUATIVD
ORGAND SUPERON BE FSEALACION
Por su atencion, gracias. LESTADO OE Me
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Toluca de Lerdo, Estado de México; fetrero 16 de 2022
Nim. OSFEM/AS/40/2022

Asunto: Requerimionto anual para la entrega de
obligaciones peridicas del sjercicio
al 2022.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

7l

Gentro, \iffa de Acambey de Ruiz Gastafieda,

ACAMBAY, MEX.
Estado de México, Cédigo Postal 50300. =

el Sobe sl eda

La Canstitucion Politica del Estado Libre y Scberano de México establece en su ariiclo 61
frasciones XXX, YOI, XXXIV y XXXV, que es facuited y obligacién de Ia Legislatura, a través
del Organo Superior dz Fiscalizacién del Estado de México, recioir, roviser y fiscalizar las
cuentas piblicas, Ia administracién de 103 ingresos y egroscs del Estado y ce los Municipios
que incluyen la informacién correspondierte a los poderes pablicos del Estad, organismos
auténomos, organismos auxiliares, fideicomisos pbiicos o privados, fondos piblicos y
cualquier entidad, persona fisica o juridica colectiva, publica o privada, mandato, fondo u otra
figura andloga que haya captado, recaudado, administrado, mansjado, ejercido, cobrado o
recibicio en pago directo o indirsctamente con recursos publicos del Estado’y Municipios.

Para nue el Organo Superior do Fiscalizacion del Estado de México lleve a cabo su actividad
sustantiva y cuente con la informacién veraz ¥ opottuna de la entidad fiscalizable. con
fundamento en los articulos 26 Apartado A, 115 y 122 Apartado G de la Canstitucién Polftica
dle los Fatarios Linidos Mexicanos; 1,2, 23, 27, 44, 45, 48, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56,
63, 64, 65, 79, B0 pérralos tercero y cuarto, 82, 84 y 85 de la Ley General de Contabllidad
Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21, 80, 31, 58 60 Ge Ia Ley de Disciplina Financiera de las
Entidados Federativas y los Muricipios; 1 de la Ley de Coordinacién Fiscal; 112, 125,139
fraccion | y 139 bis e la Constitucién Politica del Estaco Libre y Scberano de México; 36 y
94 freccién | de la Ley Organica del Poder Legislativo del Estado Libro y Soberano de México;
13, 24 fracciones LVIl, LVIll LIX, LX, LXIy LI, 36 fraccién V Ter, 38 Bis fraczion Vil de la Ley
Orgénica de la Admiisiracion Piliia Uel Estada de México; 31 fracciones | Quarter, Quintua,
XVl y XIX, 48 fraccion XIll Quinquies, 90 Bis, 99, 114, 115, 116, 117, 118, 119,120,1
162 fraccion V Ter de I Ley Orgénica Municipal del Estado de México; 1, 2 fraccié

21,32, 35, 42, 42 Bis, 46, 47, 48y 49 de [a Ley de Fiscalizacion Superior del Estado
1,2.8,5.7,8,12, 14,1819, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 35,36, 37 y *
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